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CONDICJONE~h 

Este periódico se publicará los días l 0 , 4, 8, 12, 16, 20, 24 
'i 28 de cada mes.-El precio de suscripción será de un peso por 
oada veinte mimeros.-Los mímeros sueltos valen diez centavos 
~•e expenden en las Administraciones de rcntas.-Los remi- ¡ 
tidos y uvisos se dirigirán á la dirección de este periódico y 
1egún su clase se insertarán gratis ó á precios oonvcncionn· 

' lee, ~nfonne á los artículos 110 y l U de la ley orgánica de 
Hao1enda, 

DIRECCION: 

.La Secretar~a General. 

1 Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punto 
I del .Estado, no se publicarán sino vienen acompaiiaJos del 
, certificado de entero, hecho en la respectiva Adminietracióa 
'de Rentae ó Receptoria. -Las suscripciones se reciben en la 
Administración de Rentae de cada Distrito. 

VARIAS -NOTICIAS. COMERCIO INTERIOR. 
oo·oo'·t''ºªº'tt'' ºOt'P'ºº'Ot'O'O''O' ,,,, 'PP'OO't''' ceno no o o 
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METZTITLAN. 
. Mejoras materiales .. 

Distrito de Pachuca.-En el Municipio de lél. Cabecera, en 
la calle de Ignacio Zaragoza se hicieron ?ó5 metros de e~pe­
drado y 7 metrns de atargea; en el 3ardin de Sara Francisco 
112 metros de terraplén y 170 metrris cunetas; en el horno de 
cremación 144 metros pin.tado y rayado; en el Corral de con­
sejo 35 metros citarillas y 48 metros banqueta; en el Tuzgado 
Y Cárcel de San Bartola 8 tragaluces, 50_ metros barda de 

Los artículos de primera necesidarl en esa plaza. tuvieron 
los p:ecios siguientes: maíz. hectMitro $2.50 cs., frijol $7.00 cs., 
arveJÓn $4.00 cs., carne de res kilo $0.32 cs., de cPrdo y de 
ca~nero $0.40 es , manteca $0.75 cs., piloncillo $0. 15 cs., 
azucar $0.30 cs. chi!fi ancho $'• 50 cs., chilpotle 80.75 cs., 
café $0.50 cs., arroz $0.25 c8., sal, litro $0.08 cs. 

adobe y una reja puerta; en la plaza de Xicotencatl !?00 me- ZIMAP AN. 
tros terraplén; en la calle de l\Jatamoros 40 metros banqueta; Los artíc:ilos de primera necesidad en tisa plaza tuvieron 
en la ¡a calle del Mosquito 4 metros atargea y en la 1 h de la los precios siguientes: maíz, hectólitro, $3. ¡5 cs. frijol, hectóli­
Ltiz 3 metros <le atargea. . · tro $U 00 cs., garbanzo hectólitro $10 00 cs., c1>hada hectólitro 

-En d Municipio del 'Mineral del Chico se terminó la com- $2.50 Lo. piloncillo, kilo, $0.10 cs. café, kilo, $0.62 cs., harina, 
postura y limpia de la. tuberí.a que conduce el agua potable; kilo, $0.20 cs. sebo, kilo.$0.36 cs. manteca, kilo, $0.ifi cs., car· 
y se concluyó de acopiar recinto para los embanquetados del ne de res, kilo, $0.40 cs. sal. kilo, ~O. 11 cs. arr, ,z, kilo, $0.26 cs. 
Jardín público. . . chile anch~1 kilo, $0 62 :s., chile pasil!a, kilo, $0.60 es c:rrne de 

---,En el Municipio de Tiza yuca se c0ntmuaron los ~raba3os carnero, kilo $0.3:2 cs., id. de cerdo kilo SO 32 es chile mulato. 
de reposición para el local que ocupa la _Esc~ela de rni'ios. kilo $0.50 cs. chilpotle, kilo $0.75' cs., jabón $il.32 cs. 

-En el Municipio de Zempoala. en el 1?terior ~~ l?s ~ep~r-
tament0s delas oficinas de la Tesorcna h.Mumcip.=tlb) ~1eJ '" ... :-,;,, "'"""""""""'"·-,;·; .. ,, ...... , 
Contraste, se pintaron las paredes Y los ~ec os. Y .se arni~a- G 
ron los aparadores y mostrador de Ja misma ohetna ~e F!el ()})1·erno (fel E~t· ado 

.... 

Contraste. El Sr. Vida! Rivero, persona nuevamente avecm. . / .:J.::"9 J , . • 

dada en esta misma. obsequió dos placas de mármol con sus " " • "' ·;;·,;, 9.,., .. ,,.,,;,,;,, ,.,,,, -.. , .. ,, .. ,-,-,--,- ,;;;,,;...,. 

r~spectivas inscripc10nes, una dice u~Ja~a ~e la Independ.en­
Cta," y la otra "Cementerio Cesareo Enciso, la~ que han sido 
colocadas convenientemente. 

-En el Municipio de Epazoync~n,, en las E~cuelas ~ficiales 
de San Juan Tezahuapan se contrnua Ja obrd con las pocas 
aguas acopiadas en el m~s próximo pasado. _ , 

-En el Municipio del ~linera! del Monte se contmua la obra 
del Palacio Municipal y se lirrpió el acueducto que abastece 
á la fuente de San Cayetano. 

Distrito de Zimnpán.-En el Municipio de la Cabecer~ s~ 
compuso Ja caí'iería que conduce ag-ua para las1 fuente~ publi­
cas de la ciudad; á las puertas de Jas cárceles l•e. la rmsma se 
les hicieron algunas compostura:> y se les i.:ambiaron cerra-
duras. 

-En el Municipio de Tasquillo Se continuaron los trabajos 
de la instalación de Ja bomba, para el pozo que se construyó 
en el centro de la plaza principal. 

Distrito de Atotonilco.--En el Municipio de Ja Cabecera se 
hicieron los caños de desag-Ue de ¡05 excusados de I~ cárcel 
pública y Escuela Oficial de nii'las; quedaron al corriente en 
un trayecto de 350 metros el primero y de 40 el segundo. 

-En el Municipio de Huasca se hicieron 90 metros cuad_ra­
dos de empedrado en el camino que conduce de la poblaclóO 
á la ranchería de Tepezala y Reyes. 

!VII LBglSlatnra del Estado do Hi~alga. 
JUNTA PREPAHATORIA. 

~n la Ciudad de Pachucu. á treinta de Agosto de mil no· 
~eci0ntos dos, reunidos en el S.ilcíu de Sesiontis del Cnngreso 
Rs .1 C. D~putados Blancas, Cosío, Durán, Lara, }\l[ndri'.I, J 

evi la, ba10 Ja presidencia del prin1t•r1) como s .. gu11do mu•m· 
bro d.e la D.iputación permanente, se abrió la st>si611 á fos dies 
y _tremta mrnutos a. m., dándose desdfl lu~go fectur1l al art, 
lo tlel J._l.eglamflnto interior dfl la Cilmara, eu virtud de cuya 
pren:1!s16n se p~·ocedió al norubramii>nto de Pri>sident~ Y. Se­
cretano respectivos, habiendo recaído éstos por unaummln<I 
en favor d.e los CC. Blancas y Revilla. _ 

El Pres!dente dt'l Ja Junta p,.eparatoria. declaró édta lflgÍtl· 
mament~ rnstnlada, dis~wuieu-:io en 1wgu1da que con arreglo 
á l~s art1culos 24, 52 y 60 dtil ya dtado Rt>gl11mento, se {'l'O­
cedt~se á In elección del persnnn 1 ch~ la mesa cnn que rleha 
fuu?1on~r el Congreso en su 4º y 1Htimo período do Sesiooea 
ord111ar1as. 

Ve1•ificado éste neto, con sujt>ci1\11 á Jn rtigh• eatn~lecida por 
el art., 160 d&l mismo ya citado Ht•glnnumta. prod1yo el resul .. 
tado siguiente: para Presidente obtuvo ciuco votos el C Ma· 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

l 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



2 .. · · ... PERIO:QlQO ,QFICfi\I~ 
--· '7 

d.rH, por u~~ ?mitido en favor del </' Durán. Para Vici>pte- SES,róN ORDINARIA DEL DIA 2 DE SEPTIENfBRE DE 1902. 
s1d:11te, lo~ .Sf>IS votos de los ce. Diputados pr,esenti>s, favo-
reClf'J'Oll at .c. Gnnzález. Para primer Secretario, fono·n Presidéncia del C. jJfadrid. 
sufr;1gatio~ cmc•o votos para el C. Blancas por uno que obtuvo A.las diez y treinta minufos de la mána.na, reunido8 Pn el 
el U. RPVJlla. Para segundo Secretario se emitiero,n cirico·vo- Saló~ d_e s~siones .los ce. Diputados Blancas, UnbÍO, Gn11zá­
tos en favor del misnio c. Revilla, por füio que 10 füé Pil el )pz~ Laridero, Madrid y RevilJa, se abrió la SHsió11, dándose 
d~t Ji\~rnández .. Para primero y segundo suplentes obtu lectura al acta de la anterior, que puesta al debatP.t, sin él y 
vie.ro!i:.respectiva mente Ja unanimidad de seis voto~ ios ce: porunanimidad· se ·aprobó • 
.Blásquez y Fernández. , . -La Secretaría dió cuenta con los sigtjíentPs rlocfürneutos: 

El C. Prt>sidente hizo en cada caso la correspondiente ·Memo-rfa·•que·presenta la Diputación permanf'1.te; dti los 
declaraci:Sn y habiP-ndo, ocupado el C. Madrid con sus se- trabajos ejecutados durante el rec ... so de la I-L Le1.óslatura, 
CTt>~ar~<·~ respectivos, el lugar co~respondiente, dijo: 11 El en su tercer período de sesiones·or<liuarias;..;._Se maudó pasar 
X'\ Il Congreso del EstadCl de Hidalgo, se declara legíti- al archivo. 
miinwnte conatitnírio hoy día treinta de Agosto de mil no· Noticia del C. OficialMayor de Ja Se'cri:>taría (lPl•Congre­
'rl"cientos dos 11 Nombró en seguida' en comisión á los CC. so, relativa á los expedientes éntrf>gados á hü;· couii~i•inAs 'da 
Diputa1los Blancas y Cosío para que se sirviesPn participar Ja mü•ma XVII Le.gh-latüra d~I' Estado; con' exp1·esi<i1rr.li:- lüs 
est.e ~cto .al C. Gobernador, anur1cíánd0Je .á Ja vez que ellunes que de~pacbur?n .eu el propio período de sesiones ordinarias. 
prnx1mo ~ l~s oncA. de la mañ~na, tAndra efecto la apertura -El .n:;t1s?10 tramite. . . . 
dt-'l 4.º y ulumo peno?o de ~eswnes.--Suspendíó Ja sesión.-- 1 Imcrntn·a de rP~"r'!1~ del· artfctdo 43. de}a C'on~t1tuc1ón 
(!.ontllluando e~ta vemte mmutos despues, hora en que rn- 1 Genei·al de la Rt->pubhca,. propuest~ por la 8ecr<~tarw de Es­
grPsaron los miembros de la comisión, uno de elfos el c. t<hlo Y. d~I.Despa_cho _d~ Gobernac1óu y acordada por el C. 
Blancas, previa Ja concesión de la paldbra dijo: que ;n cum-· Presidente de la Uepública.-Se mándó pasar·· ala· Cúíni·~Hón 
plimit->tlto de su misión, se acercaron al Ó. Gobern~dor del de Puntos Constitucionales. . 
E~u1~0 p~ra darle cuenta de lo dispuesto por la mesa; y este Ocurso del C. · Celestirto MonFoy y socios, pidii>ndo se re­
func1onar10 manifestó quedar enterado con sati~facción de Ja constituya el Municipio de Achiott'pf,c, ,en las condid1J111-1s en 
apertura del 4 º período de sesiones á cuyo acto concurrirá qu~ existió hasta· antes de' la expedici611 del DecrPto 11úmt>ro 
como es debido, el día y hura indicados. 795.-. .A la Comisión de G'1bernació11 y asuntos ~Iu11icipales. 

No habiendo ningún otro asunto de que tratar, se levantó Cuat.ro cort.es de cnja.de ~ª .operuCió11, que la s~c,ci<'in de 
):¡ ~-psión.-Feliciano Madrid, Diputado Presichmte .. -Ignacio tesorena prac~1có pnr el mo~1miento.de foudos hciblllo en los 
Blanc'ls, Diputado Secretario.-Lamberto Jlevilla, Diputado mes.es ~e. Abril, M~yo, .Jumo y Juho del año en curso.-A 
SecrPtario. Ja Com1s1ón de Hacienda. 

Es copia. SecrPtaría de Ja LPgis]atura.-Pachuca, 1° de 
Septiembre de 1902.-Jutio Armiño, Oficial Mayor. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 1° DE SEPTIEMBRE DE 1902. 
Presidencia del C. M ad1·irl. 

Dit>z expedientes de las copias de las actas, que eon móti-
vo de Ja eldcción dt3 Senadores propietario y suplente, al 
Congreso de Ja Unión, Jev:rntaron Jos coli>gins del µrimero al 
décimo Distrito electoral del Estado.-E11 este act1' la nrnsa 
determinó rliP.se la St>cretaría lectura al artículo .JI) flA la LP.y 
de 11-1 ele Julío de 1901, lo que la SPcri>taría vPrificé.; ~ .eu 
consecuencia se procedió al nombramiento de !ª. c111111s1ón 
escrutadora, acto quA fué veriticado er. P~crnt111~11 secreto 

B 11jo Ja. presidencia clf~l C. Dipnta~io Madrid y presentes producifrndo Al resultado sig11ie11tP: Para prmwr miembro; la 
los de igual clase ce. Blancas, Cosío, lJurán, Fernándt'Z, unanimidad de seis votos favoreció al c. Diputado t;;'tt1cht-'Z 
G·i11z;ilt··Z, Larrdnn, Lara, Revilla y Sánchi>z Mejorada, á las M.ejiirada.-Para segundo, fueron emitidos ci1.1c11 vo~ns, .en 
dirz y cuare11ta de la maf1ana se abrió Ja sesión. favor del U. Gonzáli>z por uno que ob~uvo e~. m1s1uo C. "'ª1~-

Lf'ída y apr• b;icla sin disensión, el acta de Ja Junta prepa- chez MPjorada; y para tncno, favorecieron c111cu vutc.s al C. 
n:itnri;1 qüt-i si' verificó el día 30 del mes próximo anterior, el Lic. J~l:.ricás y uno al C. Lara. . . 
C PrAsídr-mte nombró en comisión á los Diputados, Secreta- El PrPsidPnte hizo en cada caso la di:>clarac1ón resrwct1va, 
r·io H,.-villa y Lic. Mig-uel LHra, para esperar Ja IIPgada rlel C. mandando se pasf~ p} exptidiente á la comis1ón 11u1uur;ula, 
(j 1}wr11 ador é iu1;roducirle cuando se presente, al Salón, y para quP formule el dictamen respPctivo. . 
su,.;pi~11dió Ja sesión. Comunicación de Ja 8i:>cretaría Geni>ral del G1•b1nno del 

( ·.,1.tinnandn éstn á las once de la mañana, hora en que se Estado, ft>cha de hoy, remitiendo la iuiciativa d· l prPs1i¡~1~es­
pr¡s~11t1'1 fd p1irrnw Magistrado del Estado acompafüido de Jos to de ingresos y egresos para el ai'\o. de 1903.-A la CJJ!UlolÓll 

furwii:u;irios y PmplPados df!I mismo, el O. GobPJ'nador dijn· de Hacienda. 
(A r¡uí Pl rliHcur:w que se publicó en el "Periódico O/lcial" La XIX Legislatura <lPl Estado de México, en circular de 

'flÚ/11'11'0 1.i.5.) J 5 del m.·s anterior, prtrticipa la apP-rtnra del segundo ' ,,_; · 1 

El e Pn-•sidentP del Congreso le contestó Pn Astos términos: de sus SPl"iones orrli11arias iltt'farlo. . 
'6i' l l t .La XXI dPI de Oaxaca, claus11r.6 f'l. día 16 del_prnp10 JTIP!'!, 

¡1 /•,u ,,{ mi.•:mo pen utco He encuentra publicat a a con es- .1 ln ió el ¡4 l Al período de sP;i•1.11es extraorurnanas que a - , 
t 11"ió11) mi,mo. I.~nal tram1tP. 

J(i. --eg11irla .Y p111•st018 "1'~ pié. los c~rc1~nstantels, exl PvrPISiidLPn El . () 1-'C<111tPcimiento comunica el Congreso dfl Z·lCit• 
tP d1=1 la 111 ... Ha híz<> l.-1 < ec arac16n s1g11rnnt<-1: 11 _,a P- rn!sm ,_ •. • . • . . t 1• feclus r¡ue m.: 11 cio-

, 1 l Ir· J 1 b h Jí 1'' d Si>f) tP···aA. 1-<H•n<.ln .t:> y 2~ '.espect1vame11 e as "¡~1 1tur:i ,fi-1 Fsla 1 o< fl ''a go. a l'f' 1•y, t a , A .., 
t'I ·¡ · ntnc dos PI 4° y 'tlt'mo penodo de oa -Fl tranlltt• a11tPr10r. 
t1•·1nli·u <Jf' n11 11 11 VHC:IC' .. ' l 1 , · 'I · .' 1 I. _ ._ 1. . 1 ¡ E·tadodeMéxicolrnhcw aprobado . , ... -. Av1!<'H, a r•g1.-: atura ( fl _;.iS . ' • ' 1 
8dHnlJP8 (,Tf Jrr,111,tS.11 . . • l 1 ·t· • 1 43 r'A la Cn11st1t11e1ó11 J<ederd trn ns . f' ,. . M .] 'd D' t•tdo PrPSI 1 h fpforrna ( p, ª' ICll o • , ' 1 ur 'ó Sf' L•\:ll1tó la s1-Rtiin.- ·ear.unw ' r~r~ri • . 1P11 ' . ¡· ' • . • , foé votada por el Cougreso de :i 111 ll.-
1] ,, í . ./111111r•io Bl11m:a.'I. Diplltado Secretar10. - /.,t.nnlierto 1 té1 nnnos en .411L t d · ntes 

• 1 • • _ _ • · . _ • , Enterado y fl sus an ece e -·~· 
liui./Jtt, lJiputi11l11 3,,~n~tano. . ·- , . 2 1 · El C. Estéba11 .FP.rn:indf'z, en cireular r!P 28. i~1;J, ~m·~,ant€'· 

J•l\ ('f )1:,, Sf'{'l'l'l'llHI r}p la ].,pgJR_l,1t111a.-MPnchuca, de! . 'fi ¡;,t l l1aber hecho entrf'ga df-'1 r ndt•I LJ c11t_ 1~• 1 dttl 
,. ,_, ·• · · ·, ' · ·- ()fi · l M 1 nor nwrn e. 1 - · · - ., 1\1 • l' u · ·ulor 

Hfrpt.iemhro do l U02.- ,Julio A rHnno, · - cw uyor. 1 fi:gt~do <le Durango, ni U. Lic. ,Juan t;auta 1 ,mna ..-u '-' 111 ' 

.----·-- 1 Coustitudonal.-Enterado. 
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· ~J. ·rlfi Jali~.CO, en otra ,circn}~I' de 27 ':lPlJa citado m.P.il di 
ce:.qne envirtnd a~ fice11cia que para P~.slir á la .<-.:apnvJ· d.e 

Ja J{r•públiea le fué <'linct>dida, entrPgó el ·Poder· Ej'Acutivo 'al 
C .. D 1ctor ,Juan R Zwala, quien á la vez participa haberlo 
recibido.-EI trámite antPrior. · 

No liahiPr•dl) Pn cart1wa ningún otro documento con que 
dar CUf'rtta el C. Presid~nte )pvantó la sesión. 

F. AladrM, Diputado Pre¡;idente.-l[nwcio Blanr.as, Dipu 
· tádo 8t>crt ... ta1 io.-..Lamberto Revillri, Diputado Secre~ar,io. 

· Efl. copia. Secretaría de la LegMatura. Pachuéa, 3 de Sep· 
tie111bre de 1902.-..Julio Armiño, Oficial Mayor. 

SESlClN ORDJNARIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1902. 
Presidencia del o.' llf adrid. 

PrPSPntes )•)S ce. Dipnta<los Blancas. BlásquPZ, Cosío, Du­
rán. Ft>rn:ll11lrz, GonzálPZ, Landero, Lara, Madrid, Revillá y 
Sáu<:hf'Z l\11-;jorada á las dil-'Z y treinta minutos de Ja m~ñana 
se 11 brió la sPsión, 1ia ndo la Se.cr~tiuía lectura n l actá de la 
anterior. que sin discusion se aprohó y en seguida á los do· 

.. ~m~i-mtos que á continuación se PXpresan: 
Ci1·cular del Ó ,Juan Santa Marina, Gnber'nádor Constitu 

cional del Estado de Durango, en la quEi comunica que, dan· 
do pM tnminada la licAncia que le fué concedida, cou ft>cha 
28 ·1fol mes anterior volví6 á hacerse cargo del Poder Ejecuti­
vo.-Enterado. 

Lo propio participa el clAI Esta<lo <le San Luis, Pn s~ nota 
de ~O dPl .11ismo nws, habiéndole ht>cho entrt>ga del Qob1nno, 
el iuwrino C. José l\f. Espinoaa y C~evas, quien á la vez .. ~sí 
]o manifiesta en otra circular de Ja misma fecha.-El trámite 
autnior. 

dos en favor de los expresados Ciudadanos y para los susodi· 
chos cargos. 

·com'o Ia votación fué unánime, es evidente quP la mnyoría 
abs1>luta de votos recayó en favor de las personas inrlic11d-1s, 
supuPsto quti los elflctnres presentes, constituyen la mayoría 
absoluta dA !os q•rn dobieron votar, por lo tanto y d~ acn.'"~do 
con lo que dispone el articulo 50 de laJPy citaria, la Com.1:;ti5n 
somAte á la deliberación de esa H. Cámara, el~ sig11ieuté .dic­
tamen: l. o -Se d,Aclara que el C. Francisco D. B1rros1~.,ha. 
obtenido la unanimidad de. setecientos novr>nta y d 1 •s V••tns 
para .Senador propii>tad~ a!Congreso de la U nióu por e! E~­
tado .de; Hidalgo para .el cuatrienio que comt>nzar.í._ Pl ri1a ,,!,,6 
del mes en curso. 2 .. o -Se declara que el C .. Frauc1,.;co de..r. 
del Río ha obtAnido la unanimidad de setecientos novt>nta Y 
dos votos para. Si>nador suplente al Congreso de la Unión P1}r 
el Estado .de Hidalgo para el cuatrienio que comeuzarú. el d1a 
'16 d•1el 'llles en curso. 
· Sala ·ti e· Comisi011Hs. Pachuca, A~osto 3 de 1902.-&índuiz 
Mejorada. -Joaquín González, -lgnacio BZ.iru)as.11 

Se pusiAron ú discusión por su orden las dos proposi~iom:s 
con que é.ste concluye; y habiendo sido apr• ·hadas pnr una1~1-
midad de los CC. Diputados presentes,'el U. Pl·~sitlente chs­
puso que se cumpla con lo prPvenido en Pl a!i'tÍc1ílil '52 de la 
ley <le 18 de Diciembre de 1901, y se cerró la se~ión, le,•an· 
tándosA préviamente la presente acta que se pustl al dt>bate Y 
sin él füé aprubada. 

F ilf adrid, Diputa<lo PreRidPnte.-Jgnacio Blanr,ns, Dipu· 
tad~ Secretario -Lamberto Revilta, Diputarln St>crt>tario. 

Es copia.-Sf'Cl'Ptaria 'de la Legislatura. Pacbuca, 3 d~ Sep­
tiembre de 1902.-Julio AJ·miño, Oficial Mayor. 

444$CCCCCCCUU 05 :SOi CiOOOCCO 40040050$00000009$000:0000 J$00i0000 

No lrn biP11do en cartf!ra ningún otro documento crm que ÍBa.ses para un conc1irso abierto por la Sociedad Agrícola 
dar c11P11ta, el C. Prt>side11te ltwantó la SPsión ordinaria para· .Mexwana bajo los auspicios de las Secretaría.s de Fomento Y 
e11trnr •'11 la Pspt>cial ü quH se refine el artículo 52 de la lt>y de Just1'cia é Jrl);trucciór• Pública para pre1niar ·1m tratado ele-
18 de Did• mhre de 1901. mental de agriciiltura q1w se adoptará romo texw en la ense-

fi. Mmlrid, Diputado PresidAnte.-lgn11cio Blancas, Dipu· ñanza primaria. 
tado S1•c1·t·t,·1r1'0.-La111berto Revilla, Dinutl\do Secrntario. 11 t'I l •la r- 1 <::! Las obras se escribirán en cast~ ano y en nn e~ 1 < e · 

Es c<•pia. S•-<'rPtnrÍcl de la Lt>gii'latur.a. Pachuca, 4 de ro y facil, al alcanrP de los nil1os para quiunes St> destina pu· 
St>ptien1bre de 1902.-Julio Armiño, Oficial Mayor. dit>ndo emplearse los modismos pPculiart>s que se u:ia1~ en el 

campo, pPro con l;ls advf'l'tf1ncia'> nPcesarias. 
1 2. ~ El tratado J1'bt>r<.Í. Cl)nstar cuando más di> 300 ptiginns 
: de texto (~in contar los dibujos) y e11 volumtln 4. = tndllOI', CüD 

SESIÓN ESPECIAL OEL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1902. 
32 líneas dP. 10 palabras. 

Pre8id1?.ncia del O. Jfadrid. 3 el! Los dibujos qne ilustren las obras s'3rán abundantE>s Y 
Qon nsii.;te11cia de los ce. Diputados Blancas, BlásqnAZ, correctos, debiendo ir intf'rcaludos en el text11. 

Cn¡.;í1 '· Duni n, F <-'rná r11!Pz, G11nz<í.lt<z, Lan<l .... ro. Lara., Ue\'illa' 4. =i Las obras qne C<'DClllTB n stmí n PntrPgRdas ,en .~ª A1l· 
Mlldrii_I y Sn11chPz Me1'orada, se abrió la se.sili1.1 .á las oucf~ a m. A • 1 1\I · (' 'all JÓll de 1 ó d mini.,tración dti la Sociedad aneo a ..... x1ca11a, v ' · .( 
.y se• ró cuenta con el dictarnen de la Con11s1 n escruta ora la Condesa Número 4.l) dentr~ de un plazo de st-iis me;_':ª IA 

que ~1~ 11mnbró e11 la ordiaaria del día de ayer, cuyo tenor es 4 bl" 1 . t ·ia d1:-1u1tm· 
contar de la focha en que se pn 1que . .i convoto º' ' , 1 el siguiente: d . i la con fll r;itll o o ir acompañac as de un lema que corresponi 1 · b 0 

.. g.,¡¡or::-La _Comisión q111-i forman l1JS st~bscriptos, P.nc.ar- de un sobre cerrado en ctiyo interior, se encuentrP e ll"lll r 
gnda de dH:tam111ar en los eXpt->diPut .. s relat1v11s á la elección del autor. 
de ~··na<lore8 propie!ar10 y suplente VArifir.hdas el día 31 ~e 5 «' Se dividirá liL obra en ocho cnpitulo11 en los quf' se 
Julio ,h·I prt>sf'nte ª'''."se ha impuPsto cou verdadPro escl'U-
1)1110 dti dichos ex11r<l1entes, de l•>c c11ales ap11rec. e: qne las ex tratarán las matt>rias siguientes: ..• " e . 1 I D . . . . Jt rn orígon d1v1,;1cllWS, 
llrP,:llflns f~l¡.¡cciones tuvinon luoai· COll entera suJ'eción á los ap1tn o .- efii11c16n de la agncu 11 ' ' riiH'rn' J 

"' C · 1 II I · l l riculturn eu gt " ~1l'<'CPptos dt1 la LPy general de 18 de Diciernbl'fl dfl 19')1, y ap1tu o - rnp11rtancia 1 e 11 ug 
que <le )ns di··z Distrito:; electorales cu que se dividió el Es-. de lt\ del pu is, en particular. ' r . y rPgioues 
tat!n, d l. ~ sufragó el voto unánime <le sesenta y dos electo- Capitulo IIl.-N ucioues de meteorologia, c irnos 
res en f,vor del Sr. Francisco lJ. Barroso para Senadm· pro- agrfct)l.as. l ...4 a l'cadt1 ul conoci-
pietarin, é iO'ual número en favor del e Francisco de P. del Capitulo lV.-Nocinues de geo o5.a P 1 
Río, lhH'I\ ~~nadoL· suplente; por el 2 o Dh¡trito 80 sufragaron miento de los terrenc~s cultivnbles.á . relación Ct•ll lat 
setenta y crnco voto:1 por el 3. o sesenta y uno, por el 4 .. o Ql\pít'111o V.-.-N oc~~)oes. ~e bot mea en 
twventa. y nutive pvr el 5. 0 ochenta y siete 1)or t:1l u o c1n · ¡ plautna lle cultivo. 11 1totec111u. . lt A bo"" . . . . ' e . l VI A . .,. . ge11eral HorttCU ura, r • ,~ cuent.n y uno, por el 7. 0 uoventa y dos, por til s. o setenta,. ·ap1tu o .-. gr1c11 tura • 
por eJ 9. 0 noventa y seis 1 por el 10. ~ ooheutn y nueve, to 1 cultura. 
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Capitulo VII.-Nocion<>s de zoología y su aplicación á la 
ganadt>ría, znotPgnia general. 

Capítulo VIII.-Instrucciones refativas á la enseñanza ex 
perimental de las materias contenidas en el tratado. 

Üª Cada capítulo estará dividido en lecciones, calculándose 
cursos de diez meses ·condensados en cien días ó leccioness y 
habrá un cuestionario al final de ca.da capítulo. 

7~ El 11utor premiado obtendrá una recompensa de 500 pe­
so~. el tiro de mil f'jempbres de la obra., que le concede la Se­
cretaría de Fomento, y el derecho de propiedad literaria. 

8ª Las obras qne no fueren premiadas se conservarán du­
rante seis :meses después de terminado el concurso, á disposi­
ci6n de los autores que quieran recojerlas y patiado ese térmi. 
no Eerán destruidas juntamente con los pliegos cerrados que 
las acómpafü1 ban. 

riegoe~ Uotación. Selección. Cultivos especiales de las plan­
tas: cereales, leguminosa~, tuberculosas, t!lacarinas. r alcoh6-
licas, téxtiles, oleiferas, tintoreas, aromáticas, narcqtrnas, con­
dimenticias, de hortaliza, forrajeras, árboles frutales, forestales 
y los de producción especial como el hule, inorerá, etc. Plan­
tas parásitas. Plagas y sus remedios. 

CAPITULO VII. 
Nociones de zoología. compremfümdo su definición, princi· 

pales divisiones del reino animal, utilidad y perjuicio de los 
nnimales. Nociones sobre insectos, sus costumbres, metamór­
fosis, utilidad-y perjuicios. N ociont's dA zootecnia: cría y apro­
vechamiento de los cuadrúpedos domésticos, estahlos, cover­
tizos, abrevaderos. Avicultura. Apicultura. Sericultura. Pisi· 
cultura. 

9ª El Jurado que deb~rá acordar el premio, lo formaráu 
tres delE>~ados de la Sociedad .Agrícola Mexicana, uno de la 1 CAPITULO VIII. 
Secretar~a de ~o~ent? y uno de la_ Secretaria de Justicia é Instrucciones rAlativas á la en~..,ñanza experimental: p~que-
Instrucc1ón Publica siendo un fallo mapelable. 1 ños jarpinl"s en las escnPlas; gabulf'tes en que se confeccionen 

Méxl'c 16 d A t d 19 9 , algunas muestras que sirvan á los profrsores para sus expli· 
o, e gos o e . o.,. • . . - l · h b · · "t r·;1c1rines prácticas: paseos por os campos a er onzar, v1s1 a11 

LUIS E. Rmz.-G. GoMEz.-ALEJ. J. DEL R10.- J. ANDRADE. á las haciendas, jardines y fábricas cercanas. 
-JA CINTO PIMENTEL. 

Plan de la obra d que pod'rdn sujetarse los autores para el 
áe..'larrollo de cada, capítulo. 

CAPITULO l 
· Definici6n de la agricultura, origen, división por los cono­

cimientos que abarca: agronomía, ciencias auxiliares, etc. 

CAPITULO II. 
Importancia de la 11gri~ultura en general y de la del país en 

particular, i:i~rcando s~ bi...,nhechora influencia, en la civ!liza­
ción, la fam1ha, Ja sociedad, la moral, el patriotismo, la rique­
za y prosperidad de la N aci6n. 

e APITULO III. 
Nociones de me.teorolof?fa, divisiones, utilidAd, principales 

metéor<>R, precauciones Errores populares sobre metéoros y 
predicciones. Importancia de los bosques para la producción 
de Jluvh Y. p~ra la high•ne .. Climas .Y regiones agrícol:~B del 
paÍH, pecuh~r1rlades. de las tierras frias, templadas y calientes' 
por influencia del chma. 

! o e e e e et oto e e e o e et e •• e e e e. e e e e e o o o e:. o t te o •• e. o e+ et. e e. o e. o. e e e e e e o t •• •t 

Gobierno General. 
¡ "''''''''''º'''''º''º'ºº''º''ºº''''''''º'''''''''º''''''''º'''º'º''º" 

· Dirección GPneral de la Renta del Timbre.-México.­
SPcción Tercera.-Cirrular número 368.-El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, en orden de 17 del pasado, me 

<lice: . 1 . J A.d 
u Las resoluciones de esta Secretaría, comumca.c as a a -

minii;;tración GPneral del Timbre en 25 de Junio 11e 1895.Y 10 
de Enero de 1900, y circuladas por ésta f.m2~ de ~umo da 
1895 y 27 de Enero de 1900, re1:1pectivament~, dispusieron: la 
pdmera, que pudieran legalizarse. con ... stamp11las vrocPn.ente$ 
de cualquina de las n._dntinistrac10nes de la Renta, l~>s t~tnlos 
de Ja propie<lad rninPra; y Ja segunda, que esn; autor1zac1ón se 
hicif~ra extensiva á los títulos de terrenos bal~11~s.-~stas con· 

· y Ja ci"rcunstancia de qne las Admrn1strac1011Ps <lel Cf'SIOnes, , , .fi. ó . 
Timbre clif;fruten houorari(ls cuyo monto se Jª en raz, n m-
vnsa dPl de las ventas que rPalizan, ha dado lugar, ~elo{llll no­
ticias qne tiene esta Secretaría, á qne algunos duenos ne te· 
rrenos baldíos ó de furHfos mineros, ó sus Agentes, obtPngan 
indebidamente de cfortas oficinas del Timbre dH venta de ~s· 
tampillas con desCUPnto de su valor.-; Y co~o las prev1-1 11.c10· 

nes cnnt<>niclas en ctichas circulares, solo tuvieron: l?ºr obJHtó 
C.APJTULO IV, /facilitar en provecho de los intf'resados la expH~h~1ón de ~os 

Nocione~ de geolollía aplicada al conocimiento de los te-/ títulos rPsrwctivos, pno de ninguna manera aut~nz<l'r u:~s~ 
rrenoi;i cultivable1o1, 8UI! car11ctéres escenciales y utilidad agri- ero í11dt->bido, qmi adPmás de estar ~1',~ p~igna c~nbi°ca :F~ des· 
cola Nociones tmcintaR 11obre los agentes admosféricos y te por el artículo 3 ° dA Ja Ley del im re, es ªde á l· s Ofi. 
J, • '08 y su acci6n sobre el suelo enuilibrio en los honorarios que debi•n correspl)n er a. 
urJc , . "1 • r . . 

cinas del Ramo, Y PA'J 111 icai· - . d desde 
CAPITULO- V. side11te <lfi la República h~ t1:-ili~º-ª 1 .?'.H~1;,~.~:;r,.~~=. q;i~~ 1 " 

N . _ t:R .'.., bntánic'.a en rd 1ción con las plantas de cultivo. 1•sta fecha se tengau Pº~ e lpr· . 1 1 illiJel'a v de terre· 
r;··l e!., .. l t 1 f' 1) suce;;ivo Jos titu os . ¡'.~'··~di 1 , •· 

() 1·z· ci/n de oR veµf· ;: eR, parte!! de que !!e componen, un que Ali 1 " 1. . _ ·--itn"Jltf1 con pstamp1llas comu· 
rµ: r1 •'' - . • t • "ó . "ó N . s halclios se le<'a icAn IJ' PCis, ~ l' t 

-. P.J erBieR crer•1m1f'rt o. reR¡nram n, traspiraci n. oc10 
1
. 110._ · · • · 1·¡-. ll J 1 DirPcción Gennal de la \,~ll a, 

'"Jor•e~ g, , ' . l t l . Ilf'S que ll<>VAn e rese o <1e a . 1. l -· _ l r fr>Dgos espema men e os nocivos. · . · . -1 • demarcacii'Hl estuvieren '1.l )tcac os 
nell M> J e · ' ó de las pr1n~1p1t f'S en cuy,t _' ' . • '" 1· ·0 t ... Jigencia 

CA PTTULO VI. i los tPJTf'nos h:-i Id íos ó los fondos min~1 o;;, ileu d;~ti\1t~ di->mar· 
. . . , de qn~ los títulos q~tA tengan estampillas ~ ,néllas en los 

Nnci' neK rohre 11µ-r1cultura, ?ort1cultura y arb?rrnultura 1 cación, quedarán su.i1~tos a 1 . , aq t"e~bre de 
Hf'rra11·ienta11 fnAt-n1menfo'4 de labr:~nzll .. Prop11gae1ón por se , términos de Ja circular nt'tmtro 11 J. ue 11 de ~ep t 

. - · ., 1_11 liv ·rHt>H modos de eJecuc1ón, aconos. estacas. 1894 , . 

ln~•_1181~_ 'é /,'"e~t 1 ,: «uJt,ivor; df' befüdicio para I·~f! fabores Co L ·'tr"nªci·i'btJ á Ud pa1c. , ,.:·nocimiento y efi-;ctos, sir .. 
ll]llP t;H 1 'r · ' · 0 •t · b • . O " ., . •"'~·b.alj t 'oHtlH'V6CÍt'Ín de los pro uc OB en trnJ~"· ac1~aA ~ viéudílsA ac1warme recibo de la prl:'sHnt~. •· -

11il(" f'rPp;,rndtín de loA frutos ~arft. eh venta; tr1Un~, de~gra f\:·e . • 3l d~ Julio <h~ 1902.---1~1 Director, R. O);r'~º~a 
tH·~. h·rfM~dN1n111Íérik>H 11l cuJuvo: a ono11h. <~o:rect1dvoa, que· R, l .. xwo, Al AJmini~LJ'ador Principal del Timbre en ac u • 
in~: tle!,tn<,nto_ Drenaje. Pro-vit1i6D y aprovec amiento e aguM, . u H 1ca. -·-
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. PERIODICO OFICIAL. 

ESCUELA NACIONAL DE BELLAS ARTES. 

Salón de Exposición Permanente. 

1.0 Las obras que se podrán recibir en el Salón serán de Pin­
tura al Oleo, á la Acuarela, al Pastel; Esculturas no coloridas 
de figura y ornato, ejecutadas en Yeso, Mármol, Bronce y Te­
rra cotta; proyectos arquitectónicos, grabados en Madera y 
Lámina, l\f edallas y Plaquetas. 

2.º Solamente se admitirán obras originales d~ autores an­
tiguos y modernos. 

3.º Las obras que se expongan, podrán permanecer en el Sa­
lón hasta tres meses contados desde el día en que fueren pre­
sentadaR. 

4. º Las obras de Pintura, Arquitectura y Grabados en Lámina 
Y Ma.dera. no serán admitidas sin su correspondiente marco. 
Las ERculturas deberán tener SUR pedestales adecuados. Las 
Medallas y Plaqüetas deberán presentarse en estuches, en que 
pueda verse el anverso y reverso. 

5. ~ De toda obra que se presente en el Salón, la Secretaría 
de la Escuela extenderá al interesado el correspondiente reci· 
bo para que con dicha conatancia pueda re.coger su obra. 

6.º Como el objPto del Supr.emo Gob:er?o al establecer este 
Salón es impartir una protección á los Artista~. todas la11 obras 
que e~ él se expongan, ~erán para procurar su re.alización. De 
consiguitmte, los expos11<?res al presentar ~ualqu1er<1. obra, de 
ben manifestar por escrito á la Secretaria de la .Eflcuela el 
precio que han fijado para la venta. Durante el tiempo que 
estén las obras expuestas, su vent11. tendrá que tratarse por la 
Secretaria de Ja Escuela y con ella deberán. entende.rse los 
compradores. Una vez verificada la venta y cubierto su impor­
te, el comprador podrá recoger desde luego la obra. 

7. º Del importe de las obras veudidas, la Secre~ría ~e. la 
Escuela <leducirá un 5 p. g cuya suma quedará á d~sp?s1c1ón 
del. Supr~mo Gobierno que podrá destinarlo al sostenumento y¡ 
meJorannento del Salón. i 

8.«? Una Comisión compuesta de cinco Profesore!l nombrada' 
por la Secretaria de Justicia é Im1trucción Pública, tendrá el 
Caracter de JU rado de admisión de }as obras que Re presenten 
y tendrá el encargo de coloear convenientemente la11 obras en 
el Salón. 

EirEOCXC>N" DE A. vi:so&. 
••;;o+ o•_ o u o o•; u++ e o u o o o u u o; u o u o o; su;; o o e u 4 ; 4 ; 100141 , 0 ; 4 ;;;;; o 4 

LA PALABRA DE HONOR. 
Onanto se alegra aquel que encuentra 

á nn hombre que cumple lo ofrecido, y 
cosas que resulten ser lo que pretenden. 
A. t~dos nos repugna el ser engafiadoa, 
e~pec1almente cuando el engafio ea inten-

. monal. Esto duele más que la pérdida 
de dinero que puede constituir parte de la 
ofensa. Pero no todos los hombres mien­
ten, aunqu@ así lo dijo David en un mo­
me~to de violencia, pues si así fuera, la 
somedad sería un imposible. Todo el mun­
do sabe que el comercio está basado so­
bre el crédito y la buena fé. Millones se 
compran y venden cada día, sin más 
constancia que las promesas de hombres 
no escritas sino simplemente verbales. A 
menudo se dice que las Bolsas son ni­
dos de tahúres, y sin embargo, en nin­
guna parte se cumple mejor una prome­
sa. Por lo mismo, cuando nosotros afir­
mamos que el eficaz remedio denominado 

PREPARACION DE WAMPOLE 
jamás engafia á cualquiera que á ella ha 
acudido con la esperanza de encontrar 
alivio y curación, tenemos derecho á. ser 
creídos. Esta afirmación se funda en lo 
que el remedio. ha ,hecho en t~emp?s J?ª" 
sados, en un sm ·numero de bien JUSt1fi­
cados casos. Solo se le recomienda como 
produciendo los resultados para los cuales 
ha sido elaborada. Para los casos de Es­
crófula, Anemia, Pulmonía, Influenza Gri­
pa, Afecciones de la Sangre, la G¿rgan­
~a, los Pulmon~s y D,ebilidad General, 
usese este remed10 sm perdida de tiempo. 
Es ta~ s.a~rosa co~? la miel y contiene 
los prmc1p10s nutr1t1vos y curativos del 
Aceite de Hígado de Bacalao Puro que 
extraemos directamente de los hí~dos 
frescos drl bacalao, combinados con Jara­
be de Hipofosfitos Compuesto, Extractos 
de Malta y Cerezo Silvestre. "El Dr. 
Manuel Dominguez, Profesor en la Es­
cuela Nacional de Medicina de México, 
dice: .He encontrado la Preparación de 
W ampole de acción eficaz, como reconsti­
tuyente. La seguiré empleando con plena 
confianza en los casos de sn indicación." 
Es precisamente lo que reclama ser, y en 
esa virtud, ha conquistado la confianza 
del público, Se puede acudir á ella con 
la fé y esperanza que inspira la historia 
de sus conquistas pasadas. Eficaz desde la 
primera dósis. De venta en las BotiCllB. 

Derechos entt-1rtirlns Pn la Tesornría dA la Secretaría G~ 
ral, hasta el 28 <le Di<:iembre <lA 1901.-Recibido, .Febrero• 
de 1902. 9.º No ~e permitirá la reproducción de la!.1 obras que se 

presenten 1nn previa autorización por escrito de los dueños. 
10. El Salón permanecerá abierto de las 9 A.M. á la 1 P. "'" '"º"" "'"º "'"'" """º"' ""º""" 

M. y la entrada será gratis. JU O 1C1 A LES. 
•• 

l 1 ~ola mente se recibirán en el Salón las obraH que pudie- 1 oc oc oc"· oc· oc·" oc oc oc .. oc :a""·"" :o no,, ee • .. " • 

ran colocarlle convenientemente. Vis gue se prellentaren es : . EsTAno o11; HrnA.1.oo. 

t, e e r 

tando cubiertas todas las localidades· se reservarán para el JuzoADO DE l' bs·raNi!IA <>1'i. Dr:>TIU1'0 v11: l\PAll. 

próximo trime!ltre. ' 1 EDICTO 

12. La Esc1wla no será reRponsable de lo~ deterioros sufri· I El C: Li.c .FilihP1t11 Esqui\"el Jrwz ;fe 1,ri1111ffn Instruwi•l• 
dos por las obras en cama fortuitos. f>Ste Distnto, _q,ue c111111cf1 dtl juicio i11t1•.~tauw11t11rio d61•. 

13 Los C8f!O!l no previsto!! en este Rt>glamento se somete- ~omán .A1~:: 1 • 1.e111 \·:·cit1D q11t1 foú del pu• hl1l do Tt•pti'llJI~ 
riln pt~r fa Dire.<~~i<)n dH la E.Acueli á la resoludÓn de la Se· ~f e~~~l .1u 1·1s1lieei,)11, ha n11L111ladn, qu;~ ~mr edi·ct''. tlJ'~. ª." ,-. 
cretana de Ju11t1C1a é Instrucción l:'t'iblica. 111ca }111 • trt:s Vt'1'1-1s c,i11sr·c11•i''ª" "" 1•1 •·Pt>1·1ú1l11.:o Oh<JWa 

Mé11.ieo Julio de 1902 t. e .. Elitndo Y. 11 DL1ri1 dtl Ho¡.rar•· 1.l·· la c111d11.J tlt> l\le'"8, 
• · . se ctte a los 11 t 1 ¡ · 1 · . · 1 • 1 t . 1 1·res;11 os 1-·11 1 1c 1.l :>llCt'tiH111 pnrn que as1~ 

·-·-------
/ ~ ·t' dll~úH)n de i11v1•11l:1riPs qut1 dara p1·ineipi11 t>l 1¡ui11to6 
! ti'. ~~.pués 1.lfl la ú 1..iu.1:1 _1mblic.1ciú11 t)Uu ~e lwgu t'll ~I fllli· 
: muo ~los CH:vlos 1•t'1wcl1co.,;. 
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Y Pn cumplimiento de lo prPVPnido por el artículo 1,522 
4ftl Cf.cH~o np, Proct>dimit>ntos CivilPs. y para su publicación 
ea f'l 1.Pniódicu Oficial u dPrE .. ta<lo, exµido el prPsente en 
Apam, á IPs Vf'ii tiun clias de] n1<>s de Agosto de mil nove 
cit>-11tfli;; dos. Doy fé.-Marmel Martínez Alvarez, Srio. 3-1 
llfacauda<'ión de RPntas.-Tt>pAapulco.-Derechos enterados. 
.A~;-to 15 ·de 1902.-Recibido, Septiembre 5 de ~-~P2.-
(Jriroz. · 

. .· 

Para su pub1icacióo en el 11Periódico Oficial11. del Estádo y 
en cumplimiPoto de lo mandado y lo dispuesto por el articulo 
1,714 del Código dfl procedimientos civiles, expido el prPsente. 

Ja'cala,•Ago,sto, 28 µe ,¡.~p2;7J~idro,¡R;, Du,~fias,~r-io."-:Sr-2 
Administrac1óri de R~nt~s:-Jacala'.LDerechos entf>rados, 

Agosto 28 de 1902.-Reci~ido, Septiembro 3 de 1902.­
Cufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ESTADO DE HIDALGO, JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE JACALA. 

JUZGADO DE 1'" !NSTAN<.:IA DEL DISTRITO' DE TENANÓO DE DORIA. EDlCTO. ' ' 
EDICTO. - - En la sección 2ª del juicio testamentario' de Dot1 Florencio 

En Jos antos intestamentarios dPI finado Fiil11l Góm1>z, ve Ruiz, el Lfo. Modesto 'G Rubio; Juez de 1ª Instancia d'el 
ciJto, que filé de San Pablo de este Municipio, el C. Lic. Distrito, ha man.dado que, po~ medio de .~dicto~ .que se pU· 
F'nncisco Flores, Juez de Ja Instancia de este Distrito que hlicarán por tres vecfls consecutivas en los_ periódicos, 11ü_fi. 
CfJ'DPCe dA ell1•s, por auto fecha veintioos de Julio anterior. cial11 del Estado y 11El Tiempo 11 de Ja cforlad de México; 'se 
l.iar nninrlado se convoque por edictos que se publicarán P"r cite á. las personás á que se refiere el artículo 1,522 del Có· 
aes Vt>Cel'I ccnseentivas, f'n el u Periódico Oficial11 del E.;;titdo. digo de Procedimientos civilPs, para la facción dA' inventarios 
á todas las pnsonas qne SA crean con derecho á los bi•-'nes y avalúo de los bienes 'del testador, señalándose las diAZ de 
)!Mlf"t1tes, ~ara q_ue comp~rPzca~ á derlucir el qne IPs &f,i~ta., ¡'a .ma~ana del noven? d.ía útil s.iguiente al de la .úl~i~::.. ·PU· 
....-o dt>l térmrnn de tremta dias. contados desde la última · bhcac1ón en el 11Penód1co Ofi~rnl,11 para dar prmc1p10.á la 
)19blicación en dicho periódico; apercibidas de par:rles el diligAncia en la -casa mortuoria. . ,, . . . 
pt"l'jnicio que corresponda, RÍ no comparecen. Y para su_ publicación en el 11Periódico .Oficjal, 11 expido,el 

Lo qnfl' RA hace sab ... r f'n cnmplimiPntw de lo mandado y presente. . .-.-a su publicación en f-1 11Pniódico Oficial.u Jacala, Agosto 20 de 1902.-lsidro R. Dueñas, Srio. 3_.;.2 
Ti>nango de Doria, Agosto 22 de 1~02.-MtázUel San Juan. Adminietración de Rentas.-Jacala.-Derechos enteJ"ados, 

Slio. 3-2 Agosto 22 de 1902.-Recibido, Septiembre 1° de 1902.-
Administración de Rentas.-Tenangn de Doria.-DArPchos Quiroz · 

f!ll'tn.-uJos, Agosto 26 de 1902.-Recibido, Septiembre 1 º de · 19'>2.-QieiJ·oz. ... ................................................................ , .. , .... , ... , ....................................... , .... ,.,., ......................... ,,,_ 

ERTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE ¡a lNi:i'fANCIA DEf, DISTRITO l)E JACALA. 

EDICTO. 
.En la sf>cción St<>gnnrJa dPI juicio intestado de Dona Rita 

Jlerriánd1-·z. vecina qne fué dP. la Palma de Pste Municipio. 
M Líe_ M~ d1•sto G. Rubio Juez de primera Jngtancia del 
Ilstdtn, ha mandado que por medio tle edict()S que se pu 
blii:nrán por tres v ... ces consecutivas er. los pPriódicos 11Ufi 
riltl 11 <ld Esta<lo y en 11 Ei Ti.,mpou de la capital de Ja H,epú 
blica se cite á los intn~sados que enumera eJ artículo 1,522 deJ 
Ctuli:m de procf'dimientos civiles vigPnte, para Ja facción de 
:in-vPr~tarios y aval{111 de los bieues, st>ñalándose para Ja dili 
gp,ti<>ia las trPs dP Ja tarde dPI octavo día útil pJsteri1,r al de 
Ja últi•na p11 hlicacióo en el 11 Periódico Oficial, 11 en Ja casa de 
la A• fl11ra intesta•la. 

y pHra su ~uh 1 icación en el 11 Perióriic? Oficial u del Estado 

1 ,, 11 cumplírn1Pnto clt" lo m» nda fo, f'Xp1do el. presente. Ja 
cala Agostv 23 de 1902.-Jsidro /l. Dueftrrs, Sdo. 3-2 

Administradóu de R~11tas. -J acala.-Derechos enteradoe, 
Agosto 25 de 1902.-ltecibiilo. Seµtiembre 1° de 1902.-

Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

Jfü'/.~AJJO J>E 1" lNHTANCIA DEf, DISTRITO DE JACAL&. 
- EDICTO 

E J • • ·0 1· 11 tP"-tamentarin de Don A<:lelaido UivPra ve 
O t• JllH'I " · • _, · f é. ¡ p.1 fo SPm1ta df-'1 Municipio de Chapulhuacán. 

~n lf lle H t A e • J l • I . d l ...i. L" M 1 tll G1 J?,ubto uez he pnmera _nstanc1a e 
91' 1'' O( f'S • • } l d• 'ó } . ~,, . t<· (]"' vaínt1se1s (e que cursa 1scern1 os I> fdnto f'n a11 , . 0 "' • • 

· 1 · · ·; t t "ttrºdcir dativos de l0!i1 menores_ ConstancJo 
ar1tos <1e ,u or Y •/ " · . t á l S p d de , F .· "". Ulw~ra rN~pnct1vamPn .e, os res. e ro 
\.!~a;c1r~ll~lo. y_ Luig Rnbio. para quA lo~ desempenen con 

-_, tlUtQl a.f..P lo á las ,,bligacinnt-1s qne les imponen ~as Jpyes 
4l•it y tt! roc•'<Hmientos civHes, seflalando al primer? la 
•tr-U.Jur~ión ~,,1 cuatro por ciflnto sobre las rentas líquidas 
• lot bhmav. de aue tntoreados. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA, 

EDICTO. 
Por disposiei<'in rlfl Lic. EIP-ntnio Castillo Ramírez Jt~PZ 

dP lo civil dt~l Distrito, se convoca á todai;; las per,.on,as · 111· 

teresadas en la sncesión testamentaria del Sr. A~ustrn <;a· 
rrero para que concurran á la díligPncia de face1ó~1 de m· 
venta'rios que. dará pri11dpio á ~as ditiz ?e.la miurn~ia ?el 

uinto día útil inmediato posterior _ á la ultima pubhcac1ón 
dq t · · 0 en el 11 Periórlicn vfidal 11 <iel Estado 1·11 donde e es e a VIS l n· . 
saldrá por tre~ vec~s consPcutivn~ lo mismo qne en e 11 tarJO 
del IIooar11 de la Ciudad de México. 

Pacht"luca, Agosto 30 de 1902.-Am.ador Castañeda, Srio. 
3~2 

At1miui8tración de Reutas.--Pat·hucu.--Derechns enterados, 
SPptiembre 2 de 1902.-Re-Jibido, Septiembre 2 de 1902.-
Quiroz. 

" ,,~ '" ..... , ... ,,,,, ........ ~ ..... ,.,_,,,,,,_., .. ...... 
,.,, .... ,,.~,,,, .... ,"", ... , ... ,..,,J ... ,,,,,",.,.,,'t)tl<t1,1tf"tt'•••--''''.'"'''""'• 1 ·-~··'"''··· ~""'...... ' 

JUZGADO 2º DE LO CIVIL DE MEXICO. 
REMATE 

En los autns d@I juicio Pj1;c;11tivo mncantil P.nhrP nPf'ln: 
seguido por el concurso df1 . . . , d ~, ·", "· rt~ 

·,1, d 1 Sr Manuel Cravioto, a pflticton e a pa 
suceshm f'. ' · " 1 1 : . ,, -r •. • , 1 ~avalza ha • · 
"ctora el Sr Juez 2 ( e 0 · b d L'" ... - ' · 1 1 . . . . , J· "'sa nom. ra a 11 "' 
ñalado de nuevo pnru a a nw•H~º'' uL a ca d· i·I uú· 
Tenerín 11 sita f'n la 8ª calle de G UPrl e.ro,. ma.rca ~ ~on t nte 

21 en Paehuca la mañana del dia t1 ece ( e en ra ,, 
mero ' . . i d b e para las poi;;t11r::1" 

•• · TE" á fas once; sirVH'n< o (~ as ' , 
SI opt11-t~-1~d,de FPtenta y tr<>s mil cuatrneientos º.chent~ pesosr, 
a can 11 - •6 ti épt1mo diez po 

euareuta centavos, c<~n dedu.cc1 n .,e .un t; cuarenta y ciucó 
cif:'nto ó sea la de trernta Y ( mi cien 

Pe~oR cuarenta y eeis ce11tavos. 1 t• pon"º 
~ · . · d 1 .. l, do en el auto re a ivo, r> 1 En cnrnphm1ento e <! ma1 . a. 1 u Periódico OficiaJ11 de 

el presente pnra su pubhcac. ,_ en e d tores 
GobiPrno del Estado de Hifalgo, ~o deman~a e pos 3.:_9-

Mé . Agosto 21 de 1902.-Lic. J. Arriaga. 
x1eo, p buca -Derechos enteradoS· 

Administración de Renta~b· --;-d aAc t~ 27 Je 1902.-Quiro~ 
Agosto 27 de 1902.-Rem 1 o, gos 

.- _-;---. 
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PF.RIODICO OFICIAL. 7 . 

JUZGADO 1º DE LO CIVIL DKSAN LillS POTOSÍ.-· 
EDICTO. 

Por disposición del Señor Juez 1 º de lo Civil del Partido 
de est.a capital, se convoca á las personas que -se crAaQ con 
derecho á los bienes del intestado de Don Eligio Romero, 
para que se presenten·á deducirlo dentro del término legal. 

Se publica en cumplimiento del artícu!o 1,760 del Código 
de Procedimientos Civiles, vigente· en el Estado. 

San J,uis Potosí, Agosto once de mil novecientos. dos.-
Juan l. de Alba, Srio. .24-1°-8 

Dnechos entf'rados en la Sección tle Tesorería.-Recibido, 
Agosto 22 de 1902¡-.Qzefroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

Habiendo concedid~ licencia el Ejecutivo del Estado á la 
Sra. 1-uz López, albacea de .fa intestainentaría de Don J uau 
Rivera para que forme por memorias simples extrajudiciales 
los inveptarios de los bienes que constituyen dicha sucrsión, 
el Juez de lo Civil del Distrito, Lic. Eleuterio Castillo Ra­
mírez, ha señalado á la expresada albacea el té• mino de no 
venta días para que practique los referidos inventarios y los 
presente al Juzgado para su aprobación. 

Lo que se manda publicar para conocimiento de los here 
der'os, acreedores y demás interesados eu la herencia <le que 
se trata. 

Pachuca, 23 de Agosto de 1902.~Amaáor Castafíeda, 
~~ 3-3 
Administración de RP.ntas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Agosto 26 de 1902.-Recibido, Agosto 27 de 1902.-Quiroz. 

. ESTADO DE HIDALGO. 
- JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA DEI, DISTRITO DE TUL~. 

EDIC'I'O. 

En los autos del juicio testamentario de la Sra. Juliana 
García vecina que fué <le Sar. Pedro N extlalpao pertenecien 
te al Municipio de l'e.petitlfo de esta jurisdicción~ el C. Juan 
Sal~atlo ,Jnez primero Conciliadnr suplente de .esta cabecera 
Y por minister-io de la ley substituto del de pnrnera Instan 
cia de este Dist1ito, fu11dario en los artículos 5º Y 6º dd De 
c~eto número 798, concedió al alba::ea f'.'I término dA quince 
~has para qu"' por mt:mrnrias simples forme y presPnte los 
Inventarios de !os binies pArtrnecie1itf's á dicha sucesión. 

Lo que se hace saber á los iuter1:-sados pOl' medio del pre 
sente edicto que se publicará tres veces co11secutivas en el 
11P1·riódico Oficial11 del Estado. 

México, Agosto 30 de 1902.-Alberto Cájiga Berr~ 
Sri o. - .3...;...-2 
' Ad~inristración de RPntas.-Pachuca.-Dernchos entP.rnrt-., 
Se~t10mbre 2 de 1902.-Recibido, Septiembre 2 ele 1902,.­
Quiroz. 

ESTADO DE HIDAI.00. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOUE~TO EN" EL RAIO 
DE MINERIA EN ZIMA PAN. 

. Núm. 213.:-El Sr. Albf'rto Sandoval, mayor de edad, ·.e. 
cm? de esta ~mdad y empleado. solicita por si y socio la·e-­
ces1ón dfl seis pArtenPncias sobre nna veta de metalFs ·e 
P.lata que corre de .NW. á SE. sita en tnrenos de la fia,. 
c!en.da de San Antonio de esta Municipalidad y Dist..-, 
siry10ndo como pn.nto dt=i partida una boca-mina ant~ 
abierta so?re la mH·ma veta y ti«:>ne por si>ñas particut.l.ftll 
un. mezqmte en Ja bnca-mina y en el echadno otro ·tnS· 

qmte Y .un Perú Diehas pertt-nieudil-. qneilarán 11paña• 
<:ºª la hne.a Sur de las de la mina 11G11anajnato11 único m-
lmdante. romero, y llevarán por nombre 11.EI Carmen u -

Pr~ct1cará 11t. medición sin perjuicio de terc«:>ro el. práct.1-
de mmas Sr: Ehezn Perea vPci110 de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de c1rntr.i mi>ses cnnta<l-os desie 
hoy •. para la substanciación del expf'flit=>nte. 

Z1mapán, Agosto 26' de 1902.-Luis G. Sdnd1ez. .3~ 
Administración ne RPntas.-Zimnpán.-DerPchos entPrad"" 
Agosto 26 de 1902 -Recibido, Agosto 29 <le 1902.-Ql.ll.llllZ. 

EsTADo DE HrnALao 
AGENCIA DE LA SECRETARL\ DE FOiIEN'TO E~ EL RAJa> 

DE MINERIA EN ZlMAPAN. 
Nú°;l· 214.-~1.Sr. Genaro de la Pe1h y Lion, vecino• 

esta cmdad, sohc1ta la c_oncesión de tres i•erteu«:>ncias ~ 
una cata de. poca ~rofünd1dad qne llevará pnr nombre 11 i\15'­
c:d.rs <;Jatahua 11• s1~ua1la en i>l pnt:>rto th'l Olivo de 1--sta l\la­
mc1pahdad y D_1~tnto, ~u Vt>ta produee metales ari.wntíf~ 
este fondo no tiellfi cohndaucias miuerus y ias perte11encim 
se medirán á hilo dH VPta. ' 

Practicará la medició.1, sin perjuicio <le tercero, el Sr. Hei­
ley D. Crow ler, Vt:>Cino de P<'ta ciudad. 

QuPda abiert11 un término dH cnatro meses contados d~ 
hoy'. para la sub.<:tanciaciun ch•I PXpt>tlientfl. 

Z1mapán, Agosto 25 df! 1902 -Luí;:: G. Sánche::. 3....0 

AdminiRtración <le Rt>utas.-Zirnap:ín. -Derechos entPrncl-. 
Agosto 26 de 1902.-Recibido, Agosto 20 de HI02.-Q1lirr.. 

Tn~a l~e. Allende, á 18 de Agosto de 1902.-Timote;: J o eu:::u:u $llUO o :e ;o:;:uo ""º"" eeo;u:uouu;;:: ; ;; os AS: 

Garcia, ¡.;no. v-3 DIVERSOS AVISOS. 
Administración de Rentas -P,·iclltica . .-Derechos enterados .,. . .,. ......... .,. ......... .,. ........ ,.,.,.., ... ".,. . ..,,.,. ,..,.,..,,.,, .. , ... .,, .......... ..., ........ ....., .......... ...,,..._ ..... ....,_ tt'''ºttt''t ,,,, 'º ,, • .,,,,,,,, reo 

Agosto 27 de H.102.--Uecibido, Ago~to 27 dí~ HJ02.-Qufroz. 
1 - ESTADO DE HJD,\LOO. 

8"u;ootoisccooesece;euooowseoc sefcoeooueceueeoeoseii·1efeieTecos oso• 1 COI\IPA~IA UE T1?:\i\:~:\tlSro:"J" L.:1 FCTi~t\A DE POTE~'Cf,\. 
M 1 N E R 1 A • - Socied1t1l .LI ndnimn. - -

.... , .. ,.1qet•'!' ""-'ª"tt*' ,, I' "i'"ºº"!t'cnº''1'•••ttn••tos•s••: HIYlOE'.'IDO Nl'~[ ;Í-1-. 
1 

El Con!'l.f'j_'• d·~ Aílmi111str,1eió11 de e~ta l 'nmpaílÍ:t hn nos-
fü;TADO DE HIDALGO j <lado el D1v11lP1!do I'• f 'fi1lo ú r 1z,) 11 de• ltll pt•So p111· ;u~ei-

CO'.\IPA~l:\ BENEFICIAD~HH DE ME'l'·\LES I pllgnde.ro df'stl~ t•st.a f 1(·ln en Pl [),·~inch 1 do ~11 l'.t"ll 111í1119> 

HAOIENDA8 Dl:J} HAN PttAN"Oism;._'_'p.aCHUOA . '~l ·!e lc1 c~ill1-1 d1-1 8.111 B ·n1ar.l.1. 811 ... ht:1 ctp1t1d y p,.r,.._ 
-Sociedad Anónim~.- Enn•1nn G Gre.1v. s .~n P.1d1uc:1 c:tll~' d•· Jlj.J;tl:.;o1 11Ú!11>'l"'ti, 

, El Cons~i<_l de Admi~i:-i~r.ación lrn IH!ordliltlo un reparto df• • nwifo1•11.~a In -~~l~r·1·!~a "•''. enp1irr ~:í111wrn .14 ch-' l:t!>I _ne ·i1 111••11• 
cunt1·0 p•1r c1euto (4 p:;) o >'e:i1~ ($:2) ¡Jos p.-..sos p•1r acción~~~ nuc hl ,em1,.1011, acllt1•r1t~11 ;ll l'Pl.'Jh11 t'.nr1·;·~non1l1·11t•1 tle ... 
~ohre el valor nomrnal llt-t las (6 OU11) sds mil uccioues cine t.sqiu~li~!ois l}llt-1 Stl pt·op 1n·1·1ua11 1·11 11111bo1s D "P·u·h .. ~ 
fol'n111n la e· -· , t J . . - Mexti·o ·\ 96' l o - J · r ·11.. .· · ompn111a y en cne11 >t. e e la.s utirnl.adl!S del ¡¡f\o . · -. , • - <H~ .-\g" :;t,, ll•' I!I :! ·-.·1:111-:l:.1 4: ,,,,, u ·om. 
!"1 J~1l e·~ c11r~11, q.ne se png11r~ contrn f1l citpón mínt. 8 desih~; Seen·.tnnn. l ·'--~- lti .. :.!·l...;,-.. 

d~'-i'~; ~ de ás;puumbre pró:xtmo eu esta ciudad. Tibtu·cio :!4j -\dministnicióu dt> H·•ntus--P•1c:l11icl\-lh·ri1d11111 t'llll•"1':11ti-. 
• 1P~ p. m. Abosw 29 ue 1902.-Hl:leilJido, .Agosto :.W du H't):.I -Qt ..... 

1 

1 
l 

.. 

. .. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



8 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE TULA.:._PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ATOTONILCO, 

Se· ha denunciado en esta Oficfoa como bien mostrenco 
pr el Sr. Dr. Aurelio Valdéz y SaPnz un cerro ubica<lo rn 
tite Municipio, conocido por Soyatla, el cual linda por el 
Oiente con la Hacienda de Atotonilco; por el Poniente con 
"9briel Pineda, Dionisia Hn11andez, Cayetano Medrano, 
timón Cruz y Patricio Angeles; por el Norte David Flores 
J> por el Sur Bernardino E:o.trada. Dicho cerro, ha sidó va 
11mdo por los peritos Ingeniero Manuel R. Veytia y práctico 
1Javid Flores en la cantidad de noventa y nueve pesos. 

Lo que se hace sabn al público por medio del presente 
tp'e se publicará por seis veces durante tres meses en el 11Pe· 
11it1dico Oficial11 del Estado . 

.Atotonilco, 21 de Julio de 1902.·-Andrés Rndríguez.­
P. Le6n, Srio. 1º y 20 A.-8 y 28 S.-16 0.-1º N. 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Dereéhoi enterados, 
JuliO' 2~ de 1902.-Recibido1 Julio 28 dEl 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEI, DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE 

TERCERA ALMONEDA. 

No ha bier.do tenido efecto por falta de postores, la segunda 
-1moneda de la finca rústira denorninaJa 11Pi:ilo Grande,11 sita 
tm el pueblo del Puente del .Municipio de Mineral del Chico 
4e la propiedad .del .c. Lorenzo Alcántara, secuestrada po; 
adeudo de coutr1buc1ones á la Hacienda Pública se saca la 
apresada finca á t~rcna almoneda en su n1isma' calirlad e]~ 
:JPma.tP, para las. (t O) dirz de la mañana del día (8) ocho de 
8eptwmbre próximo e.utran~e; .cuyo acto deberá tever lugar 
en el local de esta ofi!'ma, s1rvwndo de base para el remate, 
la ca11tidud ~e $:.!93 47 e~. doscieutos novimta y tres pPsos 
aran·uta y swte .cettavos que re!m!ta, de:ipués de habersi:­
lecho las dt>ducc10nes de ky sobre el valor del empadrona 
Wtiento de l~ finca d.e .que se trata, en la intPligeneia de quf· 
arán postura!'! adm1s1blf's las que cnhran las tres cuarta~ 
prti:>S de} precio qUf- Se llDUDCia J siempre· que Se presenten 
pjnstadas á las pn·scripcianes li-gales. 

Pachuca, 30 de Agosto de 19112.-Vicente Madrid. 3-3 
Recibido, Agosto 30 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DJATRITO DE TULA.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TETEPANGO. 

A diPposición de esta PrPsidPncia y con el carácter dP 
.,ostrencos se :nc.11f'11tran depositados en el corral d1~ cnnsej 1, 1 

Jos anirna les s1guwHtPs. U na vaca co3 cría joscas, una ter 1 

mni .. c1.mn d:· u11 afio, colorada, ambas C<1n fiC>rl'u; uu hurri· 1

1 f.l>rdiilo c1 1n fierro; una burra y un burro cerno da seis meses 
prietas y sin fierro. 8iendo valorizadas; las tres primeras 011 . 

tll 5 00 cs. el segundo en $5 00 cs. y las últimas en $5.00 es 1 

Lis fü::rros al mal'gPn se ei-tampan. 
.Lo qu:~ se Ll.lce saber al público para Jos efectos legales. 
Tf'tPpaogo, Agosto 27 de 1902.-Eugenio iJtlonroy.-Jesú.r: 

JI. ()tura, Srio. · 3-3 ¡ 
:Recibido, Agosto 28 de 1902.-Qufroz. 1 

ESTADO DR lIIDALOO. • 

TESORERIA MCNICIP AL DE AP AM. 
REMATE 

J•RIMERA ALMONEDA 

A las diez de la 1nunana del día ocho df'll próximo entrante 
~ptif'rnbre tRndrá verificativo en . esta oficina, la primera al 
amada en calidad de remate de un terreno denominado 11La 

Hortaliza u que linda por el N ortA con camino, por el Sur con 
terrenos <le Luis Aviléz. por el" Oriente con casas 1le los Sres_ 
Fermín Ruiz, Román Vera y José de la Luz Lara; y por el 
Poniente con tnrenos del Sr Francisco HArrHra y Madrid, de 
Ja propiedad <le! Sr. Martín Velazquez; embarga.do por .adeu­
do de contribuciones ·en la inteligencia de que será postura 
admisible en. el arto la que ·llegue á las tres cuartas partes 
del valor de $55.00 cs. en que aparece registrado: dicho te· 
rreno. 

Apam, Agosto 25 de 1902.-D. Ruiz. 3-3 
Administración de RPntas.-,Apa·m.--Derechos enterarlos, 

Agosto 26 de 1902.-Recibido, Agosto 29 de 190~.-Quiroz. 

CDIV~DLSDBIO 111 · an~ IUfl 1D1flD PEtAF!~L 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

EspPch lidad en e11fermedades de Señor~s, curaciór~ del 
mal del I·into y demás enfermeda~es de la piel; pperac10nes 
de Cirujfa; curaci6n Jel R~umat1smo, de la Got~ y de la 
Anemia ó Clorosis por med10 del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

Horas de Consulta de 3 á 6 <J,e la Tarde. 

Jlféxico.-Esquina de la 2"' calle de Sor Juana Inés de Ül 

Critz, y 1" del A lamn. 

El Apetito 
Cuando se pierde el apetito y no se recobra con 

. 1 arse La falta de facilidad hay motivo para a arm ; 
. '6 deJ· a al organismo expuesto a muchas en~r-

nutnct n d b"l"d d E 
d d Os g érmenes se ceban en la e 11 a · n 

me a es cuy · · d b 
1 . de los casos la anemia y la tisis se e en a mayona 
originalmente á la falta de nULrici6n. Las 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Wíllíams 

Para Personas Pálidas, 
restablecen el apetito TT - 1 rimer ~ • 
restablecimiento del apet:u.o t:s generalmente1 e p ~ 

efecto. Con el apetito 1 .¡: ~a salud. En- . í.i .1' 
1 buen color ei buen humor, 

· en peso, e ' 1 d las Píldoras Rosadas 
riquecida la sangre con e uso e temer siempre que se 
del Dr. Williams, hay poco q~e. 
observen los preceptos de la higiene. . ' 

Miles Cur~ 

,) )it 
. ' 90·:> Derechos enterados e Jb 

HecitmJo, .Euert• 22 de .1 .. -·;ral de 1 º de Ab1·il á 28 .. 
Tesorería de la Secretario. Ge 
Jonio de 1902. 
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